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Disciplina curricular: Historia 
Curso: 2º año. 
Trabajo nº 4 La Asamblea del año XIII 
Nombre del 

Alumno:…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….     

 
                                                              RECOMENDACIONES                                             

Enviar el trabajo al correo: 29sanmar@gmail.com  

Prestar mucha atención a la organización de los trabajos a la hora de enviarlos:   

+ Enumerar las hojas.   

+ Para las fotos debe enfocar bien, darle unos segundos a la cámara, no apurarse porque la foto sale  

 borrosa. Sacar las fotos con luz natural, con flash queda amarillenta y poco legible.  Tome la foto  desde 

arriba y de forma vertical, salvo que sea un mapa planisferio o de Europa, que tienen  disposición horizontal. 

Envíe fotos de toda la hoja, NO ENVÍE FOTOS POR PARTES.  

+ Escribir claramente, con una birome NEGRA O AZUL preferentemente de trazo grueso. 

+ Para enviar por correo coloque en ASUNTO nombre, apellido y curso. 

 

Actividades:  

1- Lee el siguiente texto: 

LA ASAMBLEA DEL AÑO XIII 
El SEGUNDO TRIUVIRATO se comprometió a convocar a una Asamblea General Constituyente: esa 
Asamblea tendría como objetivo la Declaración de la Independencia y la sanción de una Constitución.  En 
realidad no logró cumplir los objetivos porque sus integrantes no se pusieron de acuerdo. Por un lado estaba 
la postura de San Martín quien abogaba por la inmediata declaración de la Independencia , y por el otro lado 
estaba Alvear, quien creía que era conveniente esperar a ver cómo se resolvía la situación de la metrópolis, 
recordemos que España estaba bajo el poder de Napoleón. Derrotado Napoleón y decidido el rey de España 
Fernando VII a recuperar sus colonias americanas, Alvear propició la concentración del poder en una sola 
persona, así nació EL DIRECTORIO (1814), el primer Director Supremo fue Gervasio Posadas, en 1815 lo 
sucedió el propio Alvear quien tuvo la intensión de ofrecer Las Provincia Unidas del Río de La Plata como un 
Protectorado inglés, afortunadamente fue destituido y reemplazado por Álvarez Thomas. 
Si bien la Asamblea fracasó en sus objetivos originales, su labor fue importante porque se convirtió en una 
especie de declaración de principios que sirvió de antecedente en los futuros proyectos constitucionales. 
Estableció las siguientes reformas y Símbolos Patrios. 
Copia en tu carpeta las siguientes reformas establecidas por la Asamblea del año XIII 
 

REFORMAS SOCIALES: 
 

1- Liberación de todos los esclavos nacidos desde el 
31 de enero de ese año en adelante. 

                  

2- Fin de los trabajos forzosos de los 

aborígenes (encomienda, mita y yanaconazgo). 
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3- Prohibición de instrumentos de tortura para 
reos y delincuentes. 
 

 
                                  

 
                 
 
                   

SÍMBOLOS PATRIOS: 
1- Adoptó como “Himno Nacional” la letra y la 

música Vicente López y Planes y Blas Parera. 
 

 
 

2- Ordenó crear un sello para refrendar los 
decretos (el escudo). 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
4- Abolición de todos los títulos nobiliarios 

(marqués, condes, barones).  
 

                   
 
 
 
 

 
 
3- Ratificó el uso de la escarapela que ya se  

usaban desde 1812.  
 
 

           
                 

        4- Instituyó el 25 de mayo como fiesta cívica. 
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REFORMA ECONÓMICA 

- Mandó a acuñar monedas de oro y plata 
con el escudo de un lado y el sol del otro 
con la inscripción “en Unión y libertad”. 

 

 
 

Actividades: 
1) Responde a partir del texto leído al 

principio ¿Por qué la Asamblea no logró 
sus objetivos? 

2) Elabora un vocabulario con las palabras 
destacadas en negrita. 

3)  Repasa cada una de las reformas, 
piensa en su significado y luego 
responde: ¿qué querían lograr los 
representantes de Las Provincias Unidas 
reunidos en la Asamblea del Año XIII al 
realizar estas reformas? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


